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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BotirriNKs O F I C U L B S se han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á loe Editores de 
los mencionados periódicos. 
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í n t e r é s particular pagaran 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

DKL 0 O N 8 K J O DE M I N I S T R O S 

S . N1. el R E Y y la R E I N A Regen

te ( Q . D. G . ) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

He.aUs decreto» 

En nombre do Mi Augusto Hijo t;l 
RKY D. Alfonso XIII, y como RKINA Re
gento del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de la 
Deuda pública Me ha presentado D. Mi

guel Manuel Gómez y Sjgura, decla

rándole cesante con el haber que por 
clasificación le correbpouda y quedan 
do satisfecha del celo ó inteligencia cou 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintidós de Mar

zo de mil ochocientos noventa y cinco. 
MARÍA CRISTINA. 

El MlnUlro de Hacienda, 
J o s 6 Ca a l e j a s y Méndez. 

tyf. ~?*>cr 

En nombre de Mi Augusto Hijo ol 
RKY D. Ali'omio Xll l , y como RKINA Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Adua
nas Me ha presentado D. Estanislao 
Garcia Monfort, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda y quedando satisfecha del 
celo 4 inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á veintidós de Mar

zo de mil ochocientos noventa y cinco. 
M A R Í A CRISTINA. 

El Mililitro de lUciripta, 
José C a n a l e j a s y Méndez. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RKY D . Alfonso X1U, y como REINA Re
gente del Reino, 

A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, y de conformidad 

"itimero Moelto M céntimo* de p e r t / . 

con l;i Sección <l¡ Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo único. Se exceptúa de las 

formalidades de subasta pública, como 
comprendido en el caso 5.° del articu 
lo 6.° del Real decreto d e 27 de Febre

ro de 1852, la adquisición del acero 
para troqueles y de los crisoles de plnm 
bagina q u e en la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre se necesitan para 
la fabricación de la moneda en el afio 
económico 1895 á !)6, y en su eunseeuen 
cia se autoriza al Administrador de 
dicho Establecimiento para efectuar su 
compra por gestión directa 

Dado en Palacio á n u e v e de .Julio d e 
mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
El Mimbro de Hacienda, 

J u a n N a v a r r o R e v e r t e r . 

En nombre de Mi Augusto Hyo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re

gente del Reina, 
Vengo en nombrar Director general 

de la Deuda pública, con la categoría 
de Jefe superior de Admininistracióu, 
á D. Ramón Goicoerrotea y Moutoro, 
Marqués de Goicoerrotea, que lo ha sido 
del mismo Centro y d e la Caja general 
de Depósitos. 

Dado en Palacio ú nueve deJulio de 
mil ochocientos noventa y cineo. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Hacienda, 

Juan N a v a r r o R e v e r t e r . 

En nombre de Mi Augusto lli,;» ••: 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, á D. Fede

rico Arrazola y Guerrero, que lo ha sido 
de Correos y Telégrafos. 

Dado en Palacio á nueve de J ulio de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA, 
hl Ministro de Hacienda, 

J o a n N a v a r r o R e v e r t e r . 
(G«<:w* 4e *y«tr) 

MINISTERIO DE^LA GOBERNACIÓN 
Jiealen decreto* 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

RKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re 
gente del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres

ponda, i D. Guillermo Laá y Rute, Jefe 
de Administración civil de primera cla

se, Oficial mayor del Ministerio de la 
Gobernación: quedando satisfecha del 
«•••lo .'• inteligencia con qu< ha desempe 
fiado dicho cargo. 

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Gobernación, 

F e r n a n d o C o s  G a y ó n . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como RKINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Oficial mayor del 
Ministerio de la Gobernación á D. Ma
nuel Baamondc y Guitián, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, ce
sante. 

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
rail ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando CosGayon. 
[útceU 10 Julio ib) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR (1) 

/'Continuación) 
Aumento^ Baja» 

En la sección 
1 «Contribucio
nes ó impuestos», 
la supresión del 
impuesto i n d u s 
trial sobre el azó 
car produce una 
baja de 

El impues to 
del 1 por 100 es
tablecido sobre 
todos los pagos 
que se crean por 
el artículo 3. t o un 
aumento calcula
do.de 

En A d u a n a s 
figuran engloba
dos los der«4hos 
de importación y 
el impuesto tran
sitorio del 10 por 
100, y el Minis
tro que suscribe 

450.000 

5U.O00 

(1) Véase el núm. Ш de eato Bolktím. 

mantiene la r e 
ducción y cálculo 
actual, pues no 
han podido apre
ciarse hasta la fe
cha, por el poco 
tiempo t r an scu 
rrido, los mayo
res rendimientos 
que ha de produ
cir la e l e v a c i ó n 
del impuesto tran
sitorio al 15 por 
ÍÓO, en virtud de 
lo dispuesto en el 
articulo 5 o de di
cha ley 

El nuevo con
cepto del 10 por 
100 sobre los ar
tículos de comer, 
beber y a r d e r , 
con arreglo al ar
tículo 4.° de la re
ferida ley, se ha 
calculado en la 
suma de 

Y por último, 
la rebaja hecha 
por el art. 2.° en 
el derocho de car
ira ac tua lmente 
restablecido so
bre los azúcares 
de todas clases y 
mieles de purga 
se ha c a l c u l a d o 
en la cantidad de 

Diferencia de 
vida, peso» 

Importan los 
ingresos según el 
estado letra B... 

Aumento por 
virtud de la ley 
de 20 de Febrero 
último 

Aumentos Béjm 

5 9 0 . 0 0 0 

75.000 

640.000 525.000 

115.000 

24.640.759 87 ' / 

115.000 

T o t a l 24.755.759 87 «/, 

Lo^ nuevos ingresos, atendidas las 
ciscunstancias excepcionales de la isla, 
necesario ha sido apreciarlos con la ma

yor prudencia, y tanto más cuanto que 
tos déficits constantes del presupuesto 
demuestran que se vienen calculando 
por regla general con un exagerado op

timismo, produciendo una situación fi
nanciera en conipletodesequilibrio, quo 
á la postre se convierte en aumentos do¿ 
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Deuda quebacen cada vez más difícil la 
resolución de tan ardno problema. 

Según las últimas liquidaciones, los 
déficits de los presupuestos de Cuba han 
sido los siguientes: 

1891-92 5.010.168'25 
1892-93 4.865.554'45 
1893-94 5.630.400« 87 

En el año corriente, aparte de los 
grandes sacrificios que exige el resta
blecimiento del orden público, el déficit 
en el presupuesto ordinario será menor, 
por ser mayores los rendimientos de al
gunas ¡ r u t a s por la terminación del 
Tratado de Comercio con los Estados 
Unidos, los nuevos conceptos de ingre
sos creados por la ley de 20 de Febrero 
y la indudablemcjoradelaAdministrao-
ción pública. 

Desgraciadamente las cargas que á 
la isla de Cuba impondrán las conse
cuencias ineludibles de los aotuales de
plorables sucesos destruirán con creces 
e6tos beneficios y traerán consigo la pe
sadumbre de mayores gastos, en térmi
nos que han de obligar, cuando leguen á 
feliz término, á la creación de nuevos 
recursos si han de desaparecer los défi
cits perpetuos que hacen totalmente im
posible la marcha ordenada de la Ha
cienda cubana. En la actualidad, para 

proveer á las obligaciones de guerra, las 
leyes de 29 de Marzo y 14 del corriente, 
asi como la de esta fecha, han autoriza
do y provisto los medios de atenderlas, 
siendo de todo punto imposible hoy de
terminar su cuantía. 

En su tiempo, y Dios quiera que sea 
pronto, se liquidarán con exactitud, pues 
se lleva una cuenta especial al crédito 
de la campaña y el Ministro ha procu
rado con todo empcfio que se realice con 
la mayor claridad y exactitud este ser
vicio. 

Sensible es no poder incluir en el 
presupuesto los créditos correspondien
tes á ejercicios cerrados: pero no conte
niendo la ley autorización especial para 
ello, se impone el deber imprescindible 
de ajustarse al precepto legal. 

Cumple, pues, hoy el Ministro la pri
mera parte de la autorización concedi
da por las Cortes, y en su consecuencia, 
fundado en las consideraciones expues
tas, tiene el honor de someter á la a pro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 28 de Junio de 1895. 
SEÑORA: 

A L . R. P. de V. M., 
T o m a s Castellano y V l l l a r r o y a . 

(Se continuaráj 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D C O N T A D U R Í A 

Hai.aNCE de tas operaciones verificadas en esta Corporación desde /.° de Juüode 1H94 hastael 
día de la fecha. 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
19 
18 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
18 
14 

Ib 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legadosy maulas 
Repartimiento proviucial . . . 
Iustrucción pública 
Benoíicciicia ••• 
Ingresos extmurdiuarios. . . 
Arbitrios especiales 
Empróst i tot» 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reiategros 
Valoros a pagar 
Ampliación 

T o t a l 

P A G O S 

Administración provincial. 
Servicios generales. . . . . . . . 
Obms obligatorias 
Cargas 
iustrucción pública 
Beneficencia. . 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establec imientos . . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

1 H 0 4 A ©55 

Pr*IU|iUrktO 

47.131 66 

3.962.440 62 

l 385.309 40 

» 

1 599 660 40 

2.659 633 42 

9.554.175 49 5.111.093 1.3 

existencia en Caja. 

T o t a l . 

Diferencias 

Operaciones En mi» En meno» 

40.125 03 » 7.006 62 
• » 

» > 
3.558.028 13 404 412 49 

• • » 
617 492 99 » 767.816 41 

140 1 1 0 » 
» » » 

225.7*2 96 m 1.873.877 44 
9.162 b¿ 9.162 52 > 

47.321 82 » 2.512 303 60 

43.161 96 43.161 90 > 
1.049 68 1.049 6* • 

56*.825 51 568.825 51 
• 
> 

622.339 70 5.U65.421 66 

4 MS 0 - 8 . 

811 633 44 2Í6 670 90 • 17.962 54 
1*2.030 131 0 i 2 9» 11.H17 10 
164 787 84 J!1.999 75 i 62 783 09 
757 5f,6 05 874.408 88 888.147 22 

46.924 30.050 63 » 16.>>7S 87 
4.675.078 20 2.817.705 D3 1 . 8 5 7 . 8 7 ? 27 

91 802 10 70.0! K) • 21.81.2 10 
20 000 7.Í97 20 m 12.102 80 

1 . 3 Ï 1 . 0 6 0 80 210.' 69 02 m 1.134.991 .8 
686.452 259 774 46 » 370 o77 51 

4U.1 »00 86 0 0 4 .000 
66.095 35.*0 • 09 80 889 91 

1.246.445 16 50.784 95 * 1 195.660 21 

• 43.1 i l 96 43 .161 95 
D 

» 0 » 1 

• 563.825 54 
( Cl 

668.825 64 S 

611.987 50 5.115.8-4 43 
9.554.064 09 5.050.!67 16 4.5U3.896 93 

60 926 4i 

5 lll.t>93 6'd 1 

D E P O S I T A R Í A . D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D 

CUARTO TRIMESTRE DE 1894 Á 95 

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1894 á 95 que rinde el Deposita
rio que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de sn cargo, d saber: 

P R I M E R A P A R T E . — C u e n t a de Caja 

PESETAS 

Exister.cia en mi poder en fin del trimestre anterior 6 0 U 05 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1.471.889 97 

C A R O O 1.477.4^1 02 
Data por pagos verificados en igual trimestre 1.416.504 66 

Existencia en mi poder para el trimostre que sigue fiO 926 47 

S E G U N D A P A R T E . — C u e n t a por conceptos 

I i v o r * I S S O - ¡ 

1 
•¿ 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
18 

Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Portazgos y barcajes 
Donativos" legados y mandas 
Repartimiento 
Instrucción públ i ca . . . 
Benoticeuciu 
Ingresos extraordinarios. 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas. 
Novimientn de tondos ó suplementos. 
Reintegros 

C A R O O '8.070.873 12 

SALDO 
del trimestre 

anterior 

OPERACIONES 

realíxadas 

por operacone. e B , $ U í l r i n M í t l r e 

realizadas 

26.366 99 

585.104 94 
» 

390.668 81 

10.503 44 
9.162 52 

10.H62 €0 
3 7 . I M 74 

1 .0 .0 05 

1 
2 
3 
I 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
n 
12 
13 
14 

p a g o s 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gasto» 
Resultas i 
Movimiento de fondos ó suplementos 

D a t a 

221.981 87 
97 1 ¡O 27 
84 «51 08 

2'1.9»'0 06 
2J.189 87 

030.034 8»> 
60 000 

5.947 
8.299 91 

168.7 6 02 
25 .000 
26.432 91 

37.183 74 

8.064.637 07 

13.753 01 
» 

972.923 19 

226.809 15 
140 

215.279 52 

86.462 22 
Ö.97S 22 

89 63 

1.471.389 97 

TOTAL 
ti» la< •(«rr.-icK • 
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas 

40.125 08 

3.558.028 13 
» 

617.492 99 
140 

225.782 96 
9.102 62 

47.821 8¿ 
43.101 i 6 

1 049 63 

1.542 268 09 

74.6S9 ms 
88 912 03 
27 «'4i 72 
*2 .f.08 7 7 
7.800 7ri 

787 071 57 2. 
20.' 00 

1.950 20 
213.369 (»8 

91.« 08 44 
11.000 
8.722 18 

6o .7oi 95 
6.973 22 

1.410.604 55 

296 670 90 
18i.i'12 9Ü 
111.99« 76 
374.•« 8 63 

80.(.5» 63 
817.705 93 

70 0 0 0 
7 897 20 

216 (¡69 02 
2. 9.771 40 

H6.I1O0 
85 2»-5 »"9 
6o.7o4 95 
43.1 *1 96 

4 4 1.341 62 

Madrid 30 de Junio de 1895. = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio. 

Madrid á 30 de Junio de 1895. = Ei Depositario, Francisco Angustí y Dávila. 
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de raí cargo. 

Madrid á 4 de Julio de 1895.=V.° B.°=E1 Presidente, C. España.=E1 Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

OWCDLARK8 

Modificado por la ley de presupues
tos vigente el impuesto sobre carruajes 
de lujo, en el sentido de que deben tri
butar todas las caballerías y todos los 
carruajes que cada interesado posea, 
sin otras excepciones que las caballerías 
amillaradas que se dediquen al arrastre 
de aquéllos los situados en paradas ó 
puntos Üjos que sé alquilen al que lo 
solicite, y los destinados á servicios in
dustriales ó agrícolas, aunque acci
dentalmente se utilicen para como
didad de sus dueños, esta Adminis
tración previene á los señores Alcal

des de los pueblos de esta provin
cia, que desde luego se proceda al 
inmediato desprecinto de los carrua
jes que en la actualidad se hallen en este 
estado, que á los vecinos de las respec
tivas localidades á quienes corresponda 
el impuesto se les exij». que dentro de la 
primera quincena de este mes presenten 
en la Alcaldía la relación detallada de 
las caballerías y carruajes, y que por 
dicha Autoridad se proceda en su vista á 
redactar el oportuno padrón que deberá 
remitirse inexcusablemente á esta Ad
ministración en todo el corriente mes. 

Madrid 6 de Julio de 1895 =Ubaldo> 
Santos. 

El art. 46 de la ley de Presupuesto» 
de 30 de Junio último modifica el im-
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puesto sobre carruajes de lujo estable

ciendo que á partir de l .°de Julio ac

tual, tributeu todos los carruajesy caba

llerías que para su arrastre posea cada 
interesado, sin mas excepción respecto 
de éstas que las comprendidas en los 
amillaramientos de territorial, satisfa

ciendo las cuotas por trimestres de años 
económicos, como en ejerciosanteriores. 

Para que dicho precepto pueda 
cumplirse, es necesario que los propie

tarios de carruajes y caballerías para 
los mismos presenten en la primera 
quincena del mes actual relación ex

presiva de unos y otras, incurriendo los 
que dejen de cumplir este requisito en 
la responsabilidad que dicha Jey esta

blece y consiste en una inulta, equiva

lente á las cuotas de dos .anos. 
En el indicado precepto se hallan 

igualmente comprendidos los alquilado

res de carruajes de lujo, y deben por 
consiguiente presentaren. £«taAdmi

nistración, .dentro del plazo:señalado, la 
' relación de los carruajes y caballerías 
que posean, en vez de las.reJaciones.de 
abonados, sin perjuicio.del derecheque 
les asiste para exigir de estos ¿el pago, 
de las cuotas quehayau satisfecho a l a 
Hacienda. 

El propietario que hubiese presen

tado oportunamente la relación de sus 
carruajes, deberá limitarse.a facilitar 
la de las caballerías. 

Todo el que.adquiera un carruaje ó 
caballerías estáobligado a participarlo 
á la Administración dentro délos cinco 
días siyuiefíUes á la adquisición, pues 
en otro caso será considerado como de

fraudador al impuesto y se le exigirá 
como tal la multa reglamentaria. 

•  El que deje de poseer un carruaje ó 
alguna caballería, debe igualmente po

• nerlo en conocimiento de la Administra

ción dentro del trimestre en q u e esto 
tenga lugar, expresando la persona á 
quien lo haya cedido ó el motivo de 
la baja. 

Los poseedores de carruajes que eu 
la actualidad le& tengan precintados 
pueden desde luego levantar estos sin 
necesidadde цие lo \ critiquen los fun

cionarios administrativos toda vez que 
desde l.° del corriente el impuesto se 

• satisface por todos los que seposean în 
distinción alguna. 

Esta Administración espera de las 
condiciones especiales que distinguen á 
los contribuyentes de esta capital que 
uo será necesario apelar á medios coer

citivo* para lograr el cumplimiento de 
cuanto se determina en armonía con los 
preceptos legales relativos al impuesto 
de que se trata. 

Mudrid ojde Julio de 1895.=; Liba Ido 
Santos. 

Debiendo celebrarse Junta adminis

trativa para entender y fallar en el ex

pediente administrativo judicial núme

ro 9/95, instruido á consecuencia de la 
detención efectuada en la Estación del 
Mediodía de esta Corte, de una caja y 
un saco procedentes de Barcelona, con

teniendo tejidos, de seda y café respec

tivamente, de origen extranjero, sin 
marchamo ni guía y consignados A Don 
Agapito Qonzález Llanos, é ignorándo

se el paradero de.éste.. se le notíflca.pox 
medio de este anuncio para, que en 
uaióni de un comerciante matriculado 
concurra a dicha Junta quese celebra*

rá transcurrido un. mes desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en la Gaveta de Madrid. 

Madrid 8 de Julio de 1895.=Ubaldo 
Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose acordado que por el Re
caudador del partido de Torrelaguua y 
en su virtud por sus Auxiliares, se con 
tinuen los procedimientos ejecutivos de 
apremio por débitos de la contribu
ciónterritorial del ejercicio de 1893á94, 
por igual .contribución y la .de indus
trial de los trimestre 1.°, 2.° y 3.° de 
1894 á 95, se hace saber por medio del 
presenteanuncio, para el debido cono
cinúentode.toda clase de Autoridades 
y contribuyentes del citado partido. 

Madrid.5 de Julio de 1895. =E1 Te
sorero de. Hacienda. José Mari a Tra
vés!. 

Ayuntamientos 
A l a m e d a d e l V a l l e 

El repartimiento de la contribución 
sobre la riqueza urbana de este térmi

no municipal formado por este Ayun

tamiento, para el actual ejercicio eco

nómico, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este mu

nicipio, por término de diez días coñ

udos desde el de la fecha. 
Alameda del Valle 4 de Julio de 

1895.=EI Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

Algete 
A los efeotos legales y por término 

de ocho días, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el re
parto de la contribución urbana para 
el ejercioio de 1895 á 96. 

Algete 2 de Julio 1895.=Por orden, 
Lorenzo de la Torre. 

Gargantilla 
El repartimiento de la contribución 

de la riqueza urbana de este término 
municipal para 1895 á 96, se halla con

cluido y de manifiesto eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para¡ óir reclamaciones, pa

sados los cuales no se admitirá ninguna

Gargantilla 30 de Junio de 1895.= 
El Alcalde. Víctor Velasco. 

Perales de Tajuña 
Kl repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana de este término 
municipal para 1895 á 96, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para la admisión de re

clamaciones por eltérminode ocho dias, 
á contar desde aquél en que el presen

te anuncio se inserte eu el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia. 
Perales de Tajufla 29 de Junio de 

1895. =E1 Alcalde, Mariano Fueutes. 

Pradeña del Rincóu 

Los repartimientos de la contribu
ción territorial y pecuaria y el de ur
banas de este pueblo, formado para el 
aüo económico de 1895 á 96, se encuen
tran terminados y expuestos al público 
eu,la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de .ocho dias, con el fin de 
que lo* mtei*jsado% puedan, hacer den

tro de dicho plazo las reclamaciones 
que crean convenientes, pasado el cita
do plazo no se admitirá ninguna. 

Pradeña del Rincón á 30 de Junio 
de 1895.= El Alcalde. Santiago Gon
zález. 

Quijorna 
Los repartimientos de la contribu

ción territorial, pecuaria y urbana de 
este.pueblo, para el próximo año econó

mico de 1895 á 96, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias. para que en dicho periodo 
puedan los contribuyentes presentar las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Quijorna 20 de Junio de 1895.— £1 
Alcalde, Ventura Serrano. 

San Martín de la Vega 
Los repartimientos de contribución 

de las riquezas rústica y pecuaria y de 
urbana de este distrito para el año eco

nómico de 1895 á 96. se hallan termina

dos y expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría del Ayun

tamiento, para oir> reclamaciones. 
San Martín de la Vega 29 de Junio 

de 1895. =E1 Alcalde, Celedonio Gui
jorro. 

San Sebastián de los Reyes 
En el término municipal han sido 

halladas desmandadas las dos caballe
rías cuyas sefias se expresan á conti
nuación, las cuales se hallan deposita
das por esta Alcaldía. 

Lo que se anuncia con el fin de que 
su legítimo dueño se presente á reco
gerlas previa justificación de su domi
nio y abono de gastos ocasionados. 

San Sebastian de los Reyes 8 de Ju
lio, de. 1895. = El Alcalde, Gregorio Iz
quierdo. 

Señas de las caballerías 
l n a muía negra, pequeña, con ci

catrices en el brazo izquierdo, pelos 
blancos en el costillar derecho, dorso y 
lomo en el lado izquierdo; como de ca

torce años de edad, la marca y un de

do de alzada y Un hierro tOlTOSO el) el 
extremo de la uariz que parece una X. 

Una burra rucia, de seis años de 
edad, con una erupción en los ojos que 
invaden las parte laterales de la cara, 
y con una nuve en el ojo derecho. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contenciosa 

administrativo do Madrid 
Por ty. Ensebio Martínez Madrid, 

vecino de esta Corte, en nombre propio 
se ha acudido á este Tribunal, con es

crito fecha 20 de Junio último, interpo

niendo recurso contra un acuerdo del 
Gobernador de esta proviucia, que con

firmó otro del Ayuntamiento de esta 
Corte, disponiendo la entrega á D. Al

berto Aguilera du la multa impuesta á 
los Sres. Salvador y Pons por la intro

ducción fraudulenta de petróleo. 
Lo que en cumplimiento del art. 36 

de la Ley reformada sobre ejercicio de 
la jorisdición contencioso administrati

va, se anuncia al ppbjico para conocí 
miento, de los que tuvieren interés di

r e c t o en el negocio y quisieren coadyu

var en él á la administración. 
Madrid 6 de Julio de L895. = Licen

ciado, RafaelGómez Robledo. 
3 . - ^ * . I 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia.de esta capital, 
en providencia fecha 6 de Junio último 
ha acordado se anuncie el fallecimiento 
sin testar de D. Adolfo Rodrigue* y 
Martín. natural de Patencia, de cuaren

ta y cinco años de edad, Agente de 
Cambio y Bolsa, casado con Doña Car

lota Lumbreras de cuyo matrimonio no 
dejó hijos y cuyo fallecimiento tuvo lu

gar en esta Corte el dia 7 de Septiem

bre del año próximo pasado, hyo legiti

mo de D. Eulogio y Doña Petra, falle

cidos respectivamente en 27 de Febre

ro de 1875 y el 20 de Octubre de 1874, 
haciéndose personado á reclamar la he

rencia Doña Agustina Rodríguez y 
Martín como hermana única del finado, 
llamándose por el presente á cuantas 
personas se crean con igual ómejorde

reoho á heredarle abintestato, paraque 
comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de treinta dias, á reclamar 
su derecho; con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 6 de Julio 1896.— V,° B/>= 
Gullón.=ElEsoribano por habilitación, 
Ángel Gallego. 72 

BUENA VISTA 
D. Mariano Pozo Mazzeti, Juez de 

instrucción del distrito de. Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo ,y.empla

zo á Juan Perales y Ramón González 
Mediavilla, que habitaron el prime.ro en 
la fonda del Comercio, calle de Alcalá, 
número 1, y el segundo en lacalle.de Jar

dines, núrn. 32, no constando más tilia. 
ción que la del Juan Perales, que es de 
.-atatura más bien alta, usa barba poco 
poblada entre rubia y bigote también 
un poco rubio, color bueno, usa chaque

ta color obscuro y gabán blanco; cuyas 
demás circunstancias de ambos y actual 
paradero se, ignoran, para que en el 
término de diez días se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración indaga

toria y practicar las diligencias nece

sarias en el sumario que contra los mis

inos instruyo por tentativa de estafa por 
el procedimiento llamado del entierro. 

Encargo á todas las Autoridades asi 
civiles como militares y demá9 Agentes 
de la policía judicial practiquen las mas 
activas diligencias para averiguar el 
paradero de dichos sujetos citándolesen 
forma para que concurran á este Juzga

do en el referido plazo; bajo apercibi

miento de que si no lo hiciesen serán 
declarados rebeldes y les parará el per

juicio que hubiere lugar en derecho. 
Dada en Madrid á y de Mayo de 

1895.=Mariano Pozo.=El actuario, An

tero Martín Insausti. 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez,de 
instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla

zo á Manuel Sánchez, y Ángel Miguel, 
que habitaron en la ja He de Serrano ¿nú

mero 68, cuya filiación y, actual para

deio.se ignoran, para que en el Léruiino 
de diez diaa.se. piosentcu en eate Juz

gado á prestar declaración indagatoria 
y practicar las diligencias necesaria* 
eu «1 sumario eiiuiuiai que contra los 
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mismos me hallo instruyendo por tenta
tiva de estafa. 

Encargo A todas las Autoridades así 
civiles como militares y demás Agentes 
de la policía judicial practiquen las más 
activas diligencias para averiguar el 
paradero de dichos sujetos, citándoles 
en forma para que concurran á este 
Juzgado en el referido plazo; bajo aper
cibimiento de que si no lo hicieren serán 
declarados rebeldes y les parará el per 
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Dada en Madrid á 29 de Mayo de 
1896.=Mariano Pozo.=El actuario, An-
tero Martín Insausti. 

HOSPICIO 
D. Luis Ponce de León y de la Hi

guera, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Mariano Vaquero de 
la.Crqz, natural de esta Corte, hijo de 
.Ángel y. de Vicenta, de cuarenta y un 
Afios, soltero, ebanista, que ha tenido 
su.domicilio en la calle del Salitre, nú
mero 23 y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le re-

.sultán, en la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por el delito de esta
fa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
'perjuicio Que haya lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades tanto civiles como mili
tares procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y caso de ser habido, 
lo conduzcan con las seguridades con-
venient es á la Cárcel celular en clase 
de preso comunicado y á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 5 de Julio de 
1895.=Luis Ponce de León.=El Escri
b a n o ^ Justo Navarro. 

En este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Cor
te, se siguen los autos de concurso vo
luntario de acreedores de D. Vicente 
Pajaren y Martínez, en los cuales se ha 
acordado convocar á sus acreedores á 
Junta general para la graduación de 
créditos la cual tendrá lugar eu la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado el día 
22 de Julio próximo á las nueve de su 
mañana. 

.Y para que tenga lugar la citación 
para dicha Junta respecto á te-dos aque
llos acreedores que no tienen designa
dos sus domicilios en esta Corte ni el de 
apoderados que les representen expido 
esta cédula que se publicará en los tres 
periódicos oficiales: apercibiendo á di
chos acreedores que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 25 de Junio 1895. =V.° B.°= 
Ponce de León.=El Actuario, Lesmes 
López. 71 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 

instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente y como comprendi
da en el párrafo 1." del art. 835 déla ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza, á Enriqueta N. que re
presenta tener de treinta y dos á trein
ta-y cuatro años de edad, de .oficio pei
nadora, estatura alta, morena, pelo ne

gro, ojos ídem, sin ninguna sefial parti
cular visible, y viste traje á rayas color 
gris, y mantón negro, ignorándose sus 
demás circunstancias y actual paradero, 
á'fln dé qué en el preciso término de diez 
días, contados desde la fijación de esta 
requisitoria en el sitiopúblicode costum
bre é Inserción en la Gaceta de Madrid 
y BOLETIX OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, mini. I, á responder á los car
gos que la resultan en la causa que con
tra la misma instruyo por estafa-, aper
cibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, tan
to civiles como militares, y ordeno á los 
individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á 
la Cárcel de mujeres de esta Corte, en 
clase de presa comunicada y á mi dis
posición de la referida procesada. 

Dada en Madrid á 5 de Julio 1895.=! 
Paolo Maroto. = El Escribano, Felipe 
Goiizález.Bernabé.-. 

V para su inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente con el V.° B.w del Sr. Juez en 
Madrid á 5 de Julio de 1895.=V.° B.°= 
El Sr. Juez, Maroto.=E1 Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

Juzgados municipales 

VALLECAS 

D. Felipe Alvarez López, Juez mu
nicipal de esta villa, en el juicio verbal 
promovido en este Juzgado de mi car
go por D. Eufrasio Valdés Masuco, con 
tra D. Enrique Trompeta, sobre pago 
de pesetas, ha acordado en providencia 
de esta fecha, citar al demandado por 
medio del presente edicto, para que 
comparezca en el local de este Juzga
do, sito en la Plaza de la Constitución, 
número 1, á las diez de la mañana del 
dia octavo siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia: previniéndole que se se
guirá el juicio eu su rebeldía, si no com
parece, cuyo plazo de ocho días empeza
rá á contarse desde el dia posterior in
mediato á la publicación del BOLETÍN 
que contenga el presente edicto, exclu
yendo lo» días festivos. 

Vallecasl. w Julio 1895.=V.Ü B.°= 
Felipe Alvarez. =E1 Secretario, Manuel 
Carabafio. 

Ü. Felipe Alvarez López, Juez mu
nicipal de esta villa de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber que he señalado el dia 
octavo siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍX OFICIAL de 
la provincia, excluyendo los días festi
vos, y empezando á contar desde el día 
posterior al de la publicación del pre
sente, á las diez de su mafiaua, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de la Constitución, núm. 1. para 
la celebración del juicio verbal que so
licita celebrar en este Juzgado Doña 
Milagros Medina Luna contra los here
deros de D. Joaquín María Bravo, Don 
Gonzalo Núñez Matute y D. Alberto 
Hernández sobre pago de pesetas, á 
cuyos demandados se cita por este edic
to: previéndoles que se seguirá el juicio 
en rebeldía del demando que no com
parezca. 

Vallecas 17 de Junio de 1895.=Feli-
pe Alvarez.=Ante mi, Manuel Cara-
baño. 

A g e n o i a e j e c u t i v a d e H a c i e n d a do A l c a l á d e H e n a r e s 

D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 
15 de Junio, en el expediente general de apremio que Be ^igue en este distrito 
por débitos de la contribucióu territorial, correspondiente del primero al cuarto 
trimestre de 1893 á 1894. se sacan á pública subasta por segunda vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

VJMKRO 
de 

ordeu 

DEBITO 
por principal, 

recargo* 
y ' « t i l » 

PcMlat ftnt*. 

32 

53 

87 

137 

140 

15U 

159 

165 

174 

180 

191 

195 

196 

197 

199 

37 36 

13 41 

IC 75 

y4 62 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB SUftASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

61 93 

10* *.*6 

6 69 

59 

69 

13 14 

5 26 

74 42 

223 22 

145 39 

T¿4 11 

107 47 

2 16 

144 091 

D. Víctor Alcantarilla, una tierra en este tér
mino y sitio los Valles, hoy vifia, de una y 
media fanegas, igual á 51'36 áreas: linda N., 
Juan Alcantarilla; S.. arroyo Majadagansas; 
E., Sr. Duque de Medinaccli; O., Entero... 

Dolía Martina Díaz,.una tierra en este térmi 
no y sitio la Paleta, de tres fanegas, de se
gunda, igual á 1.02*72 áreas, cuyos linderos 
se ignoran 

D. Tomás Gordo, una rierra en este término y 
sitio 1» Ventosilla, cuya cabida y linderos se 
ignoran...'. 

D. Anastasio Lorenzo, una tierra en este tér
mino y sitio los Charcos, de tres y media fa 
negas de primera y segunda, igual á 1.19*84 
áreas: linda N., D. Federico María Meco; S., 
D. Andrés Páramo; E., D. José Pizarro y O., 
camino de Torrejón 

D. Guillermo y Nieves Mesa, una tierra en este 
término y sitio el Cerrajón, de 10 fanegas, 
de tercera, igual á 3.42*40 áreas; linda N . 
patronato de Cobefla; 8., vereda de Majuelo-
cañas; E.. Balbino Ondátegui, y O., Jacinto 
Acero 

1) 

1» 

Valoración 
d o d u c l d a í 

e a r g u 

Pe»cta» Cents. 

Eduardo Olgado, una tierra en este término 
y sitio los Berrocales, de 10 fanegas, de se 
gunda, igual á 3.42*40 áreas: linda N.. Doña 
Justa Herránz; S., un vecino de Torrejón; 
E-, D. José García Herránz, y O., camino de 
Quintana 
Eduardo Presa, una tierra en este término 

y sitio las Esparteras, de una fanega, de ter
cera, igual á 34*24 áreas 

D. Aquilino Serrano, cuarta parte de una casa 
en esta población, calle del Atarre. núm. 7.. 

D. Gabiuo Sánchez, una tierra en este término 
y sitio los Berrocales, de una y media fane
gas, de segunda, igual á 51*36 áreas, cuyos 
linderos se ignoran 

D. Matías Velázquez, una tierra, hoy viña, en 
este término y sitio Majada de las Gansas, 
de seis celemines, de segunda, igual á 17*12 
áreas: linda N., D. José Garcini; S..E. y O., 
D. Baldoinero Gordo 

Doña Josefa Belmonte, un solar que fué easa, 
en esta población y su calle de la Eras de 
Arriba, núm. 7: linda derecha, Ronda; iz
quierda y espalda, herederos de Nemesio 
Martin, y espalda. Mercedes García 

D. Felipe Yebes. una tierra en este término y 
sitio la Granja: de seis fanegas y cuatro ce
lemines, de segunda, igual ú 2.16'85 áreas: 
linda N., Dolía Asunción García; 8 . , Cándi
do Lorenzo; E., camino de Cobefia, y O., 
camino antiguo de Belbis, la divide la ca
rretera 

D. Simón Carriedo. una tierra en este término 
y sitio senda Galiana, de 14 fanegas, de se
gunda, igual á 4.79*36 áreas: linda S., la 
senda, N.. E. y O., se ignora 

Dofla Juana Cabello, una tierra en este térmi
no y sitio Valdediego, de cuatro fanegas, de 
segunda, igual á 1.36-96 áreas: linda N., ca
mino de Alcalá; S., Juan Guerra; E., D. Fe
derico María Meco, y O., sendero de Carbo
neros . 

D. Eugenio Carriedo, una tierra en este térmi
no y sitio las Arcas, de ocho fanegas, de ter-¡ 
cera, igual á 2.73*92 áreas, cuyos linderos se 
ignoran, en 1 

Otra al sitio los Aláganos ó camino bajo de 
Torrejón, de seis fanegas, igual á 2.05*44 
áreas, cuyos linderos se ignoran 

D. Ildefonso Carriedo, una tierra en este tér
mino y sitio el Pradejón, de cinco fanegas, 
de segunda, igual á 1.71*20 áreas, cuyos lin
deros se ignoran. 

Doña Claudia Damián, una tierra en este tér
mino y sitio los Berrocales, de cinco fanegas, 
de segunda, igual á 1.71*20 áreas, cuyos lin
deros se ignoran 

D. Luis Fernández, una tierra eu este término 
y sitio camino de Alcalá, de seis fanegas 
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NUMF.RO 
4« 

DkBlTO 
per pnneíps), 

recargoa 

yCOlItl 

Peaalas Onls. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PRBFERBNTES 
C O N O C I D A S 

204 376 12 

207 

212 

213 

214 

222 

225 

226 

228 

229 

238 

240 

241 

5*43 

139 72 

263 

256 

269 

260 

2 6 1 

263 

52 12 

68 35 

6 78 

29 56 

13 

206 20 

20 61 

47 47 

19 52 

24 96 

8 13 

21 18 

26 52 

73 10 

80 44 

28 70 

36 57 

107 80 

nueve celemines, de tercera, igual A 2.31' 12' 
áreas, cuyos linderos se ignoran 

Otra al sitio las Dehesillas, ó pozo Egido, de 
tres fanegas y tres celemines, de segunda, 
iguala 1.11*28 áreas, cuyos linderos se ig
noran 

D. Matías Gutiérrez, mitad de una tierra en 
este término y sitio los Horeajuelos, de 23 fa
negas, dos celemines, igual á 3.96*51 áreas, 
proindivisa con Dofla Teresa Gutiérrez: lin
da toda N., Bartolomé Lorenzo; S., Paula 
Bayo; E., cañada, y O., D. José García He
rránz 

Doña Teresa Gutiérrez, mitad de una tierra en 
este término y sitio los Horeajuelos, de 23 fa
negas, dos celemines, igual á 3.96*51 áreas, 
proindivis.i con D. Matías Gutiérrez: linda 
toda N., Bartolomé Lorenzo; S., Paula Bayo; 
E., cañada, y O., D. José (¡arría Herránz . 

D. Víctor Gómez, una tierra en este término y 
sitio Valtoledano, de nuevo fanegas, de se
gunda, igual á 3.08*16 áreas: linda N., S. y 
E., se ignoran, y O., sendero de Carboneros. 

D. Enrique Gavina, una tierra en este término 
y sitio Valtoledano, de 17 fanegas y ocho ce 
lemines, de segunda, igual A 6.04*90 áreas 
linda E., cañada, S., O. y N., se ignoran.. . 

D. Enrique (¡aviña, por Severiano Verda, una 
tierra en este término y sitio las Trampas, 
de dos fanegas, de segunda, igual á 68*48 
áreas, cuyos linderos se ignoran 

D. Patricio Hoyos, una tierra en este término 
y sitio la Paleta, de tres fanegas y media, de 
tercera, igual A 1.19*84 áreas: linda S., To 
más Ramos; N., E. y O., se ignoran , 

D. Juan Hoyos, una tierra en este término y 
sitio las Arroyadas, de tres fanegas de se
gunda, igual á 1.02*72 áreas: linda. N., S. y 
E., se ignoran, y O., el camino . . . 

D. Antonio Hoyos, herederos, una tierra en este 
término y sitio la Paleta ó Arroyadas, de 
nueve fanegas y nueve celemines, de segun
da, igual á 3.33*84 áreas: cuyos linderos se 
ignoran 

D. Antonio López, una tierra en este término 
y sitio los Alagarlos, de cuatro fanegas y 
nueve celemines, de segunda igual 1.62*64 
áreas: linda N. y O., senda de Ajalvir E 
camino y S., Simón Carriedo 

D. Santiago Mesa, una tierra en este término y 
sitio los Berrocales, de cinco fanegas, de se 
ganda, igual á 1.71*20 áreas: linda E.. ven
da; N., S. y 0., se ignoran 

Doña María Concepción Panes, una tierra en 
este término y sitio camino alto de Torrejón, 
de dos y inedia fanegas, de segunda, igual 
á 85*60 áreas, cuyos linderos se Ignoran.. 

Dofla Flora Panes, una tierra en este término 
y sitio camino alto de Torrejón, de se is fanc 
gas, de segunda, igual á 2.0.V44 áreas: cuyos 
linderos se ignoran 

D. Gregorio Pérez, herederos, una casa en esta 
población, calle del Olivo, núm. 6: linda de
recha, Demetria Sauz; izquierda Román Mar
cos, y espalda. LkiiLti vngela Herránz 

Dofla Antonia Peña, herederos, mitad de una 
tierra en este término y sitio los Aláganos, 
de nueve y media fanegas, de segunda, igual 
á 1.62*64 áreas: linda N., Segundo Herreros; 
S., herederos de Simón Carriedo; E., camino 
bajo de Torrejón. y 0., vereda de Carbo
neros 

D. Urbano Sampelayo. una tierra en este tér
mino y sitio Arcas de la Fuente, de tres y 
media fanegas, de tercera, igual á 1.19*84 
áreas, cuyos linderos se ignoran 

D. Gregorio Santo Domingo, una tierra en este 
término y sitio camino de Torrejón, de tres 
fanegas, de segunda, igual á 1.02*72 áreas 
N., S. y O., se ignora, y 0., dicho camino.., 

D. Teodoro Sampelayo. una tierra en este tér
mino y sitio la Perla, de nueve fanegas, de 
segunda, igual á 3.08*16 áreas: linda N., S 
y E., se ignora, y 0., vereda de Carbo
neros 

D. José Serrano, una tierra en este término y 
sitio la Paleta, de dos fanegas, de segunda, 
igual á 68*48 áreas: linda S-, Juan Hoyos, 
N., E. y O., se ignoran 

D. Máximo Simón, una tierra en este término 
y sitio Valdervilla, de 10 fanegas, igual A 
3.42*40 Áreas, mitad de segunda y mitad de 
tercera clase, sin que consten linderos 

D. Ramón Torres una tierra en este término y 
sitio Valdcdiego, de cinco fanegas, de se-

Valoraclón 
• l e d u e I d a s 

eargaa 

Patelas « u t a . 

520 82 

866 66 

770 82 

770 82 

2.400 

4.700 

533 33 

466 66 

800 

2.600 

1.266 66 

1.333 33 

1.200 

1.533 33 

1.300 

466 66 

800 

2.400 

2.000 

mhaai 
ORBITO 

por principal. 

de recargo* 
J c o t i a » 

Peaetas CéoU. 

264 

1 

42 21 

266 12 97 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN OB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

gunda y tercera, igual A 1.71*20 áreas, cuyos 
linderos se ignoran.. 

D. Mariano Velasco, una tierra en este térmi
no y sitio Valtoledano, de cuatro fanegas, de 
tercera, igual A 1.36*96 Áreas: linda N., ve
reda del Egido; S., E. y 0., se ignoran 

D. Cayetano Ibarrán, una tierra en este térmi
no y sitio la Pclaya, de dos fanegas, de ter-
cerra, igual A 68*48 Áreas, cuyos linderos se 
ignoran -

Valorado* 
J a d ne I d a a ' 

eargaa 

Pesete» Onta . 

1.066 66 

533 33 

266 66 

La subasta se efectuar A en la Casa de Ayuntamiento de esta localidad, el día 
27 de Junio, A las doce de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5." del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les 
descontaran del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan A entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la 
escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del art. 37 citado. 

En Paracucllos de. Jarama á 18 de Junio de 1895.=E1 Agente ejecutivo, Vi
cente Polo. 

A g e n c i a e j e c u t i v a d e H a c i e n d a d e A l c a l á d e H e n a r e s 

D. Jesús Bárrala García, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda, 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 

2 de Junio, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto tri
mestre de 1893 A 1894, se sacan A pública subasta por segunda vez, los bienes in
muebles que A continuación se expresan: 

NUMF.nO 
do 

815 

319 

330 

347 

351 

354 

359 

374 

M7 

375 

386 

[>-:••: TO 
por principal, 

recargos 
7 e o t t a » 

Pesetaa Cani». 

12 85 
I 

89 t J 

18 50| 

33 90 

13 80̂  

14 75 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE *B SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARCAS PRBFERBNTES 
C O N O C I D A S 

10 15' 

8 40 

2 20 1 

13 15 

16 35 

D. Luis Borreguíu, una tierra de cinco fane
gas en los TinU)s, que linda M., Casto Can
delas 

D. Guillermo Candelas, una tierra de cuatro 
fanegas en las Quemadas: que linda S., he
rederos de Martín Ortiz 

D. José FernAndez, una tierra de 10 fanegas 
en los Tintos: que linda S., camino de loe 
Tintos 

D. JuliAn de José, una tierra de 10 fanegas en 
los Tintos: que linda S., herederos de Martin 
Ortiz. 

Doña Teresa López, una tierra de cuatro fane
gas en los Tintos: que linda M., Jeuara Me
rino 

Dofla Tomasa López, una tierra de cuatro fa 
nefas en los Tintos: que linda S., Valdelaria: 
M., Eusebio Pascual; P., la vereda, y N., 
José Junco 

Dofla Pilar López, una tierra de tres fanegas 
en el Albulo: que linda S., herederos de Ca
simiro Ortiz „. 

D. Ramón Ortiz, una casa en la calle de Alca 
lá núm. 2, de 740 pies cuadrados: que linda 
derecha, Ignacio Ruiz; izquierda Ramón To-
losa, y espalda, el Ignacio Ruiz tu 
Ramón Ortiz, una casa en la calle de Alca

lá,-núm. 1: que linda derecha, calle Mayor; 
izquierda, Pilar López, y espalda, Marcos 
Prieto 

Dofla Margarita Ortiz, una parte de casa en la 
calle Mayor, núm. 25: que linda derecha, 
Gabriel López; izquierda, callejón, y espal
da, calle del Caldo 

Dofla Dolores Pérez, un 8 o l a r en la oalle Ma
yor, núm. 24: que linda derecha, Gabriel 
López; izquierda, Tomas GorzAlez, y espal 
da, las Eras 

Valoración 
' ' e d u c i d a » 

eara^t 

Peaelas Cónta. 

433 33 

666 67 

790 66 

1.000 

333 83 

533 33 

493 33 

500 

500 

883 33 

883 84 
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¡DKBiio 
por principal, 

recargos 
7 C n i l I D 

Pételos Oti t» . 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SS SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

32 5í 

17 70 

42 90 

102 SO] 

135 95 

21 25 

12 60 

19 60 

28 15 

9 35 

6 65 

5 25 

7 45 

6 25 

5 60 

5 60 

s If. 

5 60 

5 95 

2 10 

l 75 

114 25 

Valoración 
4 e <t u e l d a t 

cargas 

PetetuCénU. 

D. Inocencio Pascual, una tierra de cinco fa
negas en los Tintos que linda S., vereda de 
Valdelaria; M,, Valentín Arrate: P., vereda 
de los Tintos, y N., Faustino Martín 

D. Manuel Raposo, una vina de cuatro fane
gas en los Malatones: que linda P., Jaime 
Méndez 

Dofia Luisa Requejo, una tierra en Valdoga 
lindo, de tres fanegas: que linda 8., herede 
ros de Martin Ortiz; M., P. y N., herederos 
de Casimiro Ortiz. .' 

Dofia Ascensión Requejo, una tierra de cuatro 
fanecas . n el campo: que linda S., heredé
ros de Ildefonso Ortiz: M., Matías González; 
P. y N., Andrés Aparicio 

D. Juan Manuel, Matilde y Eugenia Rodríguez, 
una tierra en la Callejuela, de siete fanegas 
q u e linda S., Saturnino Ortiz; M., Casimiro 
Ortiz; P., camino, y N.. Saturnino Ortiz.. . 

D. L u c i o Simón, una casa en la calle Alcalá 
número 9 

D. Ildefonso Sanz, una casa en la calle del Ci
garral, núm. 1: que linda derecha, Anacleta 
Corella; izquierda, un solar, y espalda, Ilde
fonso Sanz 

D. Julián Simón, una tierra en el Campo, do 
seis fanegas: que linda S., Eriales; M.f Víc
tor López; P.. Pedro Vega, y N., Gregorio 
Aria 

D. Ramón Tolosa, una casa en la calle de Al
calá, núm. 4: que linda derecha, Ramón Or
tiz; izquierda, Vicente Vadrigal, y espalda, 
h e r e d e r o s <lr Francisco García 

D. Félix González Pozo, una tierra de dos fa
n e g a s e n las P e d r i z a s : que l i n d a S., las Pe

drizas; M., Tomás González; P., el camino, 
y N.. las Pedrizas 

Dofia Anacleta Corella, una tierra en Cobicha, 
d e d o s t'.'iiii'u'üs. s e i s -niii i .  s : . p i e linda S. 
y N., Toribio Moreno; M., Dehesa Nueva; 
P., herederos de Francisco García 

D. Feliciano Descalzo, una vifia de una fane
ga, tres celemines en los Matalones: que lin
da S. y N., herederos de Nicolás López Mer
lo; M. y P., herederos de D. Juan Ccondez.. 

D. León Daganzo, una tierra de seis faneca en 
los Tintos: que linda S., Valdelaria; M., José 
Junco; P., Mariano González, y N., vereda. 

Dofia Josefa López García, una casa en la 
calle de la Paloma, núm. 3, tercera parte, 
que toda ella mide 2.1« M» ¡»i<s cuadrados: que
linda derecha, herederos de Tomás Gonzá1 

lez; izquierda, Dionisio García, y espalda, 
Saturnina Ortiz 

D. Dionisio Moreno, una tierra de tres fanegas 
en los Tintos, q u e linda M., Mariano Frutos. 

D Gregorio Ortega, una tierra d e d o s fanegas 
en los Tintos: que liúda S. ; arroyo; M. y P., 
Vicente López, y N.. Tomás Vázquez 

D. Cayetano Prieto, una casa en la calle de la 
Pena: que linda derecha, izquierda y espal
da, Luis Ortiz 

D. Basilio Puente, una tierra de tres fanegas 
en los Tintos: que linda S. y M., Melchor 
Vázquez; P.. vereda del Alamillo, y N.. To
más Vázquez 

D. Jacinto Valle, una casa en laValle de las 
Virtudes, núm, 12: que linda izquierda y es
palda, Eriales á pastos 

D. Valentín Arrate, una tierra de seis fanegas 
en los Tintos: que linda M., Mariano Frutos. 

D. Celedonio López, una era en las Virtudes: 
que linda N., arroyo del mismo nombre 

Dofia María Paz Moreno, una tierra de 16 fane
gas en las Quemadas, que linda S. y M., río 
de Guadalix; P. y N., cerros 

450 

866 67 

270 

.'№0 

1.213 84 

1.300 

383 33 

1.060 

1.000 

22». 87 

320 

253 33 

360 

306 67 

266 67 

266 67 

433 33 

266 67 

243 33 

566 67 

86 67 

2.666 67 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 27 
de Junio, á las once de la mafiana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general so advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate, 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes. 
3.° Que los.títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en osta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
su plica su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im

porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la 
escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se'anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4. a 

del art. 37 citado. 
En Algete á 2 de Junio de 1895. = El Agente ejecutivo. Jesús Barcala. 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O 

Universidad Central 

Tribunal de oposiciones á Escindas pt) 
híteos elementales de niños, tacantes 
en ente distrito universitario. 

Habiendo p a d e c i d o e s t e Tribunal 
una equivocación e n la sesión del día 7 
del corriente al declarar sin escuela á 
Dofia Concepción Rosendo y Orense, 
que ocupa el núm. 14 «n la lista de pro
puesta y mérito, resulta nulo dicho ac
to en lo relativo á la adjudicación de 
Escuelas á la citada opositora y á todas 
las que ocupan los números siguientes 
en dicha lista. Siendo, p u e s , necesario 
repetirlo según comunicación del Ilns
trisimo S r . R e c t o r de esta Universidad, 
se cita por el presente á las señoras 
opositoras que obtuvieron en aquella 
lista de propuesta y méritos los núme
ros 14 y siguientes, para que se sirva 
presentarse en el Paraninfo nuevo de la 
Universidad Central el día 17 del co
rriente, á las nueve d e la mafiana, á fin 
de proceder d e nuevo por su orden á la 
designación d e Escuela para la que de
seen ser nombradas. 

A las que n o puedan concurrir per
sonalmente. |<> recuerda que deben 
autorizar en papel sencillo á una per
sona que las reprente. Si alguna estu
viese dispuesta á renunciar su derecho 
ó á ratificar la renuncia que hizo en la 
citada sesión del día 7, y no quisiese 
acudir ni mandar representante que 
asi lo manifieste, bastaría qué l«> hiciese 
p o r escrito, remitiendo s u renuncia en 
papel sencillo antes de dicho día al Pre
sidente del Tribunal en e| e d i f i c i o de la 

'Universidad Central. 
Madrid 9 de Julio de 1895.=E1 Pre

sidente del Tribunal, EduardoTorroja. 

Junta administrativa 
del arsenal de la Carraca 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta pública núme

ro 41 94. celebrada en este Arsenal si

multáneamente con el Ministerio de Ma

rina , el día 9 de Mayo último para el su

ministro de jarcia de hierro y acero gal

vanizado, que pueda necesitarse en este 
Arsenal hasta fin de Juniode 1897, con 
sujeción á lo que preceptúa la Real or

den de 14 de Diciembre de 1894, cuyo 
anuncio y modelo de proposición fué pu

blicado en la Gaceta de Madrid, núme

102 de 12 de Abril último y en los Bole

tines oficialesde esta provincia y la de 
Madrid, números 80 y 88 de 8 y 12 del 
prouio respectivamente, esta Junta 
acordó sacar dicho servicio á segunda 
licitación bajo las, mismas condiciones 
anunciadas en los citados periódicos, en 
los cuales se fijará oportunamente el 
día y hora de su celebración. 

Carraca 1.° de Julio de 1895.=EI 
Secretario, Leonardo Gómez. 

Factor ías militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto, para 
el servicio de la Factoría de Utensilios 
de esta Corte, se hace saber que el con

curao para ello tendrá lagar el dia y 
hora siguiente: 

Dia 20 del actual, á las diez de la 
mafiana. 

El aceite será de oliva de buena ca

lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incolorode0'80° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse más allá de los 
40°, debiendo tenor el litro un peso apro

ximarlo de 780 á 800 gramos y perfec

tamente limpio, para no producir hi

drocarburos al quemarse. 
El carbón vv.tjeiafr.mrk de roble.óen

cina de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin 
tizones, piedras, tierra, ni ninguna otra 
materia ex tralla y sin más cantidad de 
cisco que el 3 por 100 del peso total que 
se reciba, á cuyo efecto se cribará si 
tuese preciso. 

Kl tsjHirta hade ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

NOTA.—Las proposiciones se harán 
por escrito y se presentarán muestras 
del articulo. 

Madrid 5 de Julio de 1895.=E1 Co
misario de guerra Interventor , José 
Llorens. 

Se necesitan para el consumo de 
esta Factoría de Subsistencias, los artí
culos siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á lasonce 
de la mafiana del día 20 del actual en 
la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría, acompafiaudo muestras de 
los mismos. 

Los proponemos deberán concurrir 
per>onalmeute al acto, ó estar en él le

gítimamente representados. 
Las personas á quienes puedan ad

judicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co

municadas las aceptaciones de sus ofer

ta»; y las entregas, libres de todo gasto, 
deberán tener lugar precisamente, den

tro de los catorce días siguientes. 
También se admiten proposiciones 

para la venta de paja de pienso nece

saria en esta Factoría durante un afio, 
Madrid 5 de Julio de 1895.=E1 Co

misario de Guerra. José Llorens. 

I0ITE DE PIEDAD 
y C a j a d o A l i u r r ^ (.'O M . k 1 i i.l . 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 354.483 pesetas, por 
1.ÍI54 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 313, y se hansatisfecho por ca
pital é intereses 276.552 pesetas, á soli
citud de 559 imponentes, 247 de ellos 
por saldo. 

Madrid 7 de Julio de 1895 = El 
Director, P, A., Juan de la Torre. 
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